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Circular No: SSO/SGAF/ DA/USP/ DOP/C/042/05/2026 
Asunto_: Relativo a la liquidación anual del Fondo de Ahorro Capitalizab le (FONAC) 
Oaxaca de Juárez, Oax. a 78 de mayo de 2026 

AL PERSONAL DE BASE DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
PRESENTE. 

En cumplimiento al Oficio Circular número DGRHO/ DG/23/2026 de fecha 72 de mayo del año en 
cu_rso, suscrito por la Mtra. D iana H ilda Pérez León, Directora General de Recursos Humanos y 
Organización de la Secretaría de Salud, así como en seguimiento a las medidas de ahorro, 
austeridad y eficiencia instrumentadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las 
q ue recomienda adoptar estrateg ias para la implementación del pago e lectrónico; me permito 
informar a l persona l beneficiado incluyendo aquellos por concepto de pensión alimenticia que 
desee aperturar una cuenta bancaria para la recepción de sus remuneraciones salaria les, 
puedan acudir a una sucursa l bancaria para real izar el trám ite correspond iente, con la finalidad 
de efectuar e l pago ág il y oportuno de la liquidación anual del Fondo de Ahorro Capitalizable 
(FONAC) mediante transferencia electrónica. 

Por lo que, de acuerdo a las cuentas bancarias dispersoras de nómina del ejerc ic io 2026 de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, se ponen a su disposición las siguientes opc iones para la apertura 
d e la cuenta bancaria respect iva, en función a la nómina a la que pertenezca cada trabajador o 
en su caso los beneficiarios de pensión aliment ic ia: 

Cuentas bancarias a disposición del trabajador 

NÓMINA INSTITUCIÓN BANCARIA 

BASE BANORTE [ AZTECA [ BANCOM ER [ BA NAM EX 

PENSIÓN A LI MENTICIA BANORTE [ AZTECA [ 1 
Con el objeto de contar con los e lementos necesarios para efectuar la liqu idación anua l del 
FONAC, deberán rem itir al Departamento de Operación y Pagos a más tardar el día 15 de junio 
del año en curso, a través de su pagador habi lit ado o vía correo electrónico a la d irección 
paqos.sso2025@gma il.com, carátu la de apertura de cuenta bancaria, donde se identifique 
claramente número de cuenta y c labe interbancaria , así como ofic io suscrito por el trabajador o 
benefic iario de pensión al imenticia , donde solic ite ~jS,_ de sus remuneraciones y 
prestaciones mediante transferencia bancaria . ~•~ 

Sin otro pa,ticula, de momento, ceciban un co,dia l sale. 

Con copia para: 
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M.C. Efrén Emmanuel Jarquin González .. Secretario de Salud y Director Genera l de los Servicios d,e Salud de Oaxaca. - Para su conocim iento. Presente. 
F. Mitzi Dayli Garcia Díaz. - Subd irectora General de Adm inist ración y Finanzas de los SeNicios de Sa lud de Oaxaca. - Ídem. Presente. 

D · encia i~t~~:es: e_losServiciosdeSaluddeOaxaca.- idem. Presente. • :. ·.• 
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